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Contenidos

• Medios de cobro/pago más habituales en el 
Comercio Exterior: Ventajas e Inconvenientes

• Financiación bancaria al exportador e importador

• Aseguramiento del riesgo de cambio

• Pólizas CESCE

• Otros Servicios
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Medios de cobro/pago más 
habituales en el Comercio Exterior: 

Ventajas e Inconvenientes
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Finalidad del medio de 
Cobro/Pago utilizado

Facilitar las transacciones 
comerciales entre los agentes de 
los distintos países, contemplando 
la NO SIMULTANEIDAD del pago 
con la entrega de la mercancía.
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Factores que intervienen en la elección 
del Medio de Cobro/Pago

• La cuantía de la transacción
• Parte fuerte de la operación 
• Nivel de seguridad perseguido
• Grado de confianza entre las partes
• Momento de pago(anticipado, simultaneo o 
aplazado)

• Gastos bancarios
• Necesidad de financiación (exportador e 
importados)

• Tiempo de ejecución     
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Medios de cobro/pago más habituales en el 
Comercio Exterior

1. Billetes de banco

2. Cheque personal y cheque bancario

3. Transferencia 

4. Remesa simple y documentaria

5. Crédito documentario
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Ventajas/Inconvenientes de los 
Billetes de Banco

– Es más caro
– Existe Riesgo de extravío/ falsificación
– Pueden no ser canjeables en el país del exportador. 

ESTE MEDIO DE PAGO ES EL MÁS ANTIGUO Y EL MENOS UTILIZADO EN LAS TRANSACCIONES 
COMERCIALES 
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Ventajas /inconvenientes del 
Cheque Personal

INCONVENIENTES PARA EL 
EXPORTADOR

VENTAJAS PARA EL 
IMPORTADOR

Cierta inseguridad en el 
cobro (impago, falsificación, 
extravío).
Demora en el cobro (envío 

en gestión de cobro).
Sujeto a la normativa del 

país pagador

�Dilata el pago.
�Demora en el cargo de su 
cuenta bancaria.
�Bajo coste.
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QUE PUEDE SALIR MÁS CARO (REMESA SIMPLE)



Ventajas/Inconvenientes del 
Cheque Bancario

EXPORTADOR IMPORTADOR

� Inconvenientes
Cierta inseguridad en cuanto al 

momento de cobro (importador 
decide el momento de emisión del 
cheque).
Posibilidad de extravío del 

documento físico durante el 
traslado.
No simultaneidad entre la 

entrega de mercancías  y el cobro.

�Inconvenientes
Una vez emitido el cheque, se 

produce sin demora el cargo en la 
cuenta del importador.
El importador tiene que 

encargarse de enviar el cheque al 
exportador. 

�Ventajas 
�Coste relativamente bajo
� Una vez recibido, no existen 
riesgos para el exportador ya que 
el cobro es en firme.

� Ventajas
� Coste relativamente bajo. 
� Rapidez en la emisión.
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Ventajas/Inconvenientes de la orden de 
transferencia

EXPORTADOR IMPORTADOR

�Inconvenientes
Cierta inseguridad en cuanto al 

momento de cobro (importador 
decide el momento de emisión de 
la transferencia)
No simultaneidad entre la 

entrega de las mercancías y el 
cobro

�Inconvenientes 
Una vez emitida la transferencia 

se produce sin demora el cargo en 
la cuenta del importador.

�Ventajas
�Coste relativamente bajo
� Una vez recibida, no existen 
riesgos para el exportador, ya que 
el cobro es en firme.

�Ventajas 
� Coste relativamente bajo.
� Rapidez en la emisión.
� La responsabilidad de que los 
fondos lleguen a su destino es de la 
Entidad Bancaria, siempre y 
cuando las instrucciones sean 
correctas. 
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Ventajas/Inconvenientes de los medios NO 
DOCUMENTARIOS

• Ventajas para Exportador e Importador
– Menor coste

– Menor intervención bancaria 

– Mayor agilidad en la ejecución

• Inconvenientes
– No simultaneidad entre las obligaciones de las partes

– Posibilidad de extravío  (billetes /cheques)

SOLAMENTE DEBE UTILIZARSE EN CASOS DE MÁXIMA CONFIANZA ENTRE LAS PARTES
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Ventajas/Inconvenientes de la
Remesa Documentaria

EXPORTADOR IMPORTADOR

�Inconvenientes
Mayor coste.
Mayor tiempo de ejecución (mayor 

intervención bancaria)
No existe seguridad en el cobro al no 

haber compromiso de pago por parte de 
la Entidad Bancaria de importador

�Inconvenientes
Mayor coste
Mayor tiempo de ejecución (mayor 

intervención bancaria)
Las instrucciones bancarias deben 

cumplirse para obtener la documentación 
comercial para el despacho de la 
mercancía
El que inicia la operación es el 

exportador

�Ventajas
� Es el exportador el que decide el 
momento de envío de las mercancías y de 
la documentación a través de su Entidad 
Bancaria. 

�Ventajas
� Existe un control bancario en cuanto a 
la documentación.
�En caso de remesas con pago a una 
fecha aplazada, retira los documentos del 
banco y puede despachar la mercancía.

UTILIZAR PARA OPERACIONES NO COMUNITARIAS , Y CON PAGO A LA VISTA. EN EL CASO DE OPERACIONES 
CON PAGO DIFERIDO, O INTRACOMUNITARIAS  ES RECOMENDABLE PARA EL EXPORTADOR PEDIR UN EFECTO 

ACEPTADO POR EL IMPORTADOR. 
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INCONVENIENTES VENTAJAS

Mayor coste 
Mayor intervención bancaria
Mayor tiempo de ejecución
Los bancos pagarán basándose 

exclusivamente en la conformidad 
de los documentos (sin tener en 
cuenta las mercancías)
No ofrece garantía contra el 

fraude
No se deben poner condiciones 

no documentales

�Mayor facilidad para conseguir 
financiación de su Entidad Bancaria 
o de la Entidad emisora 
(negociación)
� Coherencia entre las obligaciones 
del vendedor y del comprador
�Mayor equilibrio en la relación 
con el comprador (reciprocidad)
�Aseguramiento del cobro vía 
bancaria, siempre y cuando el 
exportador  presente documentos 
en orden
�Para créditos confirmados se 
reduce el riesgo país/comercial

DEBE DE UTILIZARSE CUANDO  NO EXISTE CONFIANZA ENTRE LAS PARTESEL 
Y CUANDO EXISTEN NECESIDADES DE FINANCIACIÓN
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documentarios: Exportador



Ventajas/Inconvenientes de los créditos 
documentarios: Importador

INCONVENIENTES VENTAJAS

Mayor coste.
Mayor intervención bancaria.
Mayor tiempo de ejecución.
Los bancos pagarán basándose 

exclusivamente en la conformidad 
de los documentos (sin tener en 
cuenta las mercancías).
No ofrece garantía contra el 

fraude.
No se deben poner condiciones no 

documentales

�Mayor facilidad para conseguir 
financiación del proveedor  (pago 
diferido en vez de a la vista, al estar 
el pago garantizado 
bancariamente).
� Coherencia entre las obligaciones 
del comprador y del vendedor.
�Mayor equilibrio en la relación con 
el vendedor
�Es una excelente referencia 
crediticia frente al exportador. 
�Asegura que el pago al vendedor 
no se efectuará hasta que la 
mercancía haya sido embarcada en 
el tiempo y forma
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Ventajas/Inconvenientes de los 
medios DOCUMENTARIOS

INCONVENIENTES VENTAJAS

Mayor coste
Menor agilidad en la ejecución, al 

haber una mayor intervención 
bancaria 

�Mayor facilidad de financiación 
(bancaria y del proveedor)
�Se puede simultanear las 
obligaciones del comprador y del 
vendedor
�Control vía bancaria tanto 
documentario como de cobro/pago
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Financiación bancaria al Exportador 
e Importador

16



Financiación al Exportador

• Línea de Comercio Exterior
– 1) Pre-financiación exportación .
– 2) Post-financiación exportación.
– 3) Pre-financiación + post-financiación.

• Factoring de exportación. 
• Pólizas de crédito en divisas.
• Préstamos en divisas.
• Negociación de créditos documentarios emitidos por 

Caixanova.

A TRAVES DE LA LINEA DE COMERCIO EXTERIOR SE PUEDE FINANCIAR AL 
EXPORTADOR TANTO EN EUROS COMO EN DIVISAS (TANTO EXPORTADOR 

ESPAÑOL COMO EXTRANJERO)
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Financiación al Importador

• Línea de Comercio Exterior-Financiación de 
cualquier operación de importación:
– en euros o en divisas 

– Con pago a un banco nacional o extranjero

– Con independencia del medio en el que se materialice el pago 
(transferencia, cheque, remesa documentaria, crédito 
documentario)
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Aseguramiento del 
Riesgo de Cambio
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Aseguramiento del 
riesgo de cambio

• Seguros de cambio de importación

• Seguros de cambio de exportación

• Otro tipo de operaciones de cobertura de riesgo 
de cambio

EJEMPLO: UN IMPORTADOR ESPAÑOL QUE TIENE QUE PAGAR 100.000 
dólares el 31.10.10 y asegura hoy el cambio.
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Pólizas CESCE
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Pólizas CESCE

• La Compañía Española de Crédito a la Exportación 
(CESCE) es una empresa participada 
mayoritariamente por el Estado, los principales 
Bancos y compañías aseguradoras del país.

• Empresa especializada que da cobertura a los riesgos 
de impago derivados de las ventas

• Tipos de póliza más habituales:
1. Póliza Abierta para Gestión de Exportaciones.

2. Póliza 100

3. Póliza individual de Crédito Suministrador

4. Póliza individual de Créditos Documentarios.

5. Póliza abierta de Créditos Documentarios.
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Pólizas más habituales
PAGEX P100 PICS PACD PICD

• Empresas 
exportadoras 
con volumen  
de ventas 
anual 
superior a  
1.200.000€
• Cubre 
riesgo 
comercial y 
político

• Empresas 
exportador
as con 
volumen de 
ventas 
anual 
inferior a  
1.200.000€
• Cubre 
riesgo 
comercial y 
político

• Asegura 
exportaciones 
individuales 
• Cubre riesgo 
de impago 
(comercial y 
político), y la 
resolución 
unilateral del 
contrato por 
parte del 
importador

• Asegura a 
las entidades 
financieras 
de forma 
global todos 
los créditos 
emitidos por 
las entidades 
extranjeras 
incluidas en 
la póliza
• La 
cobertura se 
realiza en €

• Asegura a 
las entidades 
financieras los 
riesgos 
inherentes a 
la 
confirmación 
de un crédito 
• La cobertura 
se realiza en 
la moneda del 
crédito
• Cubre riesgo 
político y 
comercial 
cuando el 
emisor sea 
público
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Otro tipo de servicios
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Otro tipo de servicios

• Acuerdos comerciales con determinados bancos 
o cajas en el extranjero.

• Oficinas de representación en el extranjero 
(Suiza, Alemania, Francia, Inglaterra).

• Oficinas operativas en Portugal y en Estados 
Unidos. 

• Servicio de asistencia fiscal.

• Servicio de ayuda al desarrollo de ventas y 
asistencia administrativa.

• Acompañamiento a ferias internacionales
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Recuperación de IVA extranjero.

• Toda empresa con una actividad internacional en un momento 
u otro se verá obligada a pagar IVA local. Ejemplos de gastos 
facturados con IVA local:

• Gastos de restauración, de alojamiento

• Gastos de participación en una Feria Internacional

• Ciertas prestaciones de servicios materialmente ejecutadas en el extranjero

• Bajo determinadas condiciones, la devolución de este IVA, 
puede ser solicitada ante  las autoridades fiscales de los 
países pertinentes.

• La normativa del IVA, es diferente en función de cada país, y 
los procedimientos para su recuperación pueden volverse 
complejos y tediosos.
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Asesoramiento a clientes

• Medios de cobro/pago más adecuados 

• Tipo de Financiación

• Divisa de la financiación y evolución del tipo de 
cambio

• Otros productos bancarios:
– Avales y garantías

– Gestión de pagos confirmados (Confirming)
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